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NORMAS GENERALES DE COMPETICIÓN

Temporada 2011-2012
1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.


Las normas generales son de aplicación en todas las competiciones de ámbito autonómico, regulando los apartados comunes. La Federación Extremeña de Voleibol tiene la obligación de difundir estas normas a todos los clubes con derechos de participación en competiciones autonómicas. Estas regirán las competiciones en su fase autonómica, previas a las fases nacionales.

2.- CATEGORÍAS Y EDADES.


En el ámbito de la Federación Extremeña de Voleibol, las categorías y edades para las competiciones de Clubes serán:

	           BENJAMIN   (1)                                    
	Nacidos en los años 2003 y 2002

	ALEVÍN-MINIVOLEY (1)
	Nacidos en los años 2001 y 2000

	INFANTIL (1)
	Nacidos en los años 1999 y 1998

	CADETE (1)
	Nacidos en los años 1997 y 1996

	JUVENIL (2)
	Nacidos en los años 1993, 1994 y 1995

	SENIOR (2)
	Nacidos en el año 1992 y anteriores


(1) Competiciones integradas en los Juegos Deportivos Extremeños.

(2) Competición Federada.

3.- AFILIACIÓN DE CLUBES EN LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE VOLEIBOL.


Para que un club pueda participar en competiciones autonómicas, deberá estar afiliado en la Federación Extremeña de Voleibol y cumplir todos los requisitos establecidos en la reglamentación vigente. Para afiliar a un club a la Federación Extremeña de Voleibol, éste remitirá a la Federación los estatutos del mismo, y la Ficha de Datos del Club.


Cuando un Club modifique los datos de la Ficha de Datos del Club en poder de la Federación Extremeña de Voleibol, deberá remitir una nueva para que se tomen en consideración las modificaciones, a los efectos de notificaciones, etc.

4.- INSCRIPCIONES DE LOS EQUIPOS.

Deberán cumplir todos los requisitos establecidos en las normas específicas de competición y Reglamentos de la Federación Extremeña de Voleibol. El Club deberá tener el derecho de participación en la competición para la que se inscribe, estar afiliado a la Federación Extremeña de Voleibol, y remitir la siguiente documentación:

· Boletín de inscripción de equipo rellenado en su totalidad.

· Justificante acreditativo de haber abonado la Cuota de Participación y la Fianza (aval) establecida para la competición en la que se inscribe, a la Federación Extremeña de Voleibol (Caja Duero, 2104 0449 45 3030008590).

· Ficha de Datos del Club rellenada en su totalidad.

Cuando un equipo modifique algún dato de su Boletín de Inscripción, deberá comunicarlo por escrito y adjuntar un nuevo boletín de inscripción de equipo. En caso contrario no se tendrá en consideración ninguna modificación.

El plazo final de inscripción de equipos para la temporada 2011-2012, será el 5 de agosto de 2.011
5.- PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES FEDERATIVAS.


El procedimiento general de tramitación de licencias –autorización federativa- será el siguiente:
· Entregar en la Federación Extremeña de Voleibol la “SOLICITUD DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS” (por triplicado). Ésta deberá estar completa y debidamente cumplimentada.
· Pagar en la Federación Extremeña de Voleibol la cuantía del Seguro Médico, y el Importe de Tramitación de Licencias, la Cuota de Participación del equipo y la Fianza (aval) del equipo que se inscribe, ya estará abonada en el momento en que se inscribió el equipo.

Las fechas topes de plazos de tramitación e inscripción, que deban realizarse ante la Real Federación Española de Voleibol, será el de entrada efectiva en la Federación Española. Los Clubes deberán tramitar con tiempo suficiente la documentación que sea necesaria en el plazo establecido.

Una vez comenzada la competición, para poder alinear a un jugador, entrenador o auxiliar, se deberá tramitar la autorización federativa antes de las 14.00 horas del miércoles correspondiente para los encuentros que se disputen en fin de semana (incluyendo los viernes), o de las 14.00 horas tres días anterior para los encuentros que se disputen entre semana.

Los integrantes de equipos juveniles que quieran participar en encuentros de Competiciones Nacionales Senior, deberán solicitar la tramitación de autorización federativa, y pagar la cuota adicional que establezca la Real Federación Española de Voleibol.

La solicitud de tramitación de licencia para participar en Competiciones Nacionales deberá efectuarse antes de la finalización de la fecha tope de tramitación de licencias de la competición en la que desee alinearse.

En el transcurso de la temporada y hasta el 29 de febrero de 2.012, un jugador podrá tramitar su licencia por otro equipo de un club distinto, siempre que se disponga previamente de la carta de baja de su club de origen. Para cambiar de jugadores de equipos de inferior a superior división de distinto club, se mantendrá la fecha tope de tramitación de licencias de esta última división.

El jugador que hubiera causado baja en un Club y fichado por otro u otros distintos, no podrá volver a tramitar licencia por ningún club del que hubiera causado baja.

La Federación Extremeña podrá autorizar a un entrenador de categoría inferior a la exigida. Se establece una cuota de 150 € para solicitud de habilitación a Nivel I, y de 250 €. para solicitud de habilitación a Nivel II. 

Estos pagos no se contemplan en la cantidad abonada como Importe de Tramitación de Licencias, sino que tendrá que ser un pago adicional.

Si algún equipo se clasificara para competiciones nacionales, con entrenador habilitado por la Federación Extremeña de Voleibol, deberá tramitar autorización federativa a un entrenador dentro del equipo clasificado que disponga de la titulación exigida reglamentariamente, conforme lo que reflejen las normativas de la Real Federación Española de Voleibol al efecto.

Cualquier cambio de tipo de licencia precisará de la tramitación de una nueva licencia y, en caso necesario, de la baja correspondiente. No se contabilizará, a efectos del número máximo de altas y bajas, aquel cambio de licencia de jugador que cambie su condición de nacionalidad a lo largo de la temporada, sin que esto le exima de la nueva tramitación de licencia.

6.- EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES FEDERATIVAS.

Una vez aceptada la solicitud de tramitación de licencias, la Federación Extremeña de Voleibol expedirá una “RELACIÓN PROVISIONAL DE PARTICIPANTES”, documento oficial que servirá de licencia a los deportistas en él inscritos, hasta la recepción por parte de la Real Federación Española de Voleibol de la relación definitiva.
7.- IDENTIFICACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN ENCUENTROS.


Los jugadores, entrenadores o auxiliares, que participen en competiciones oficiales de ámbito autonómico, deberán estar en posesión de la Autorización Federativa correspondiente esta será presentada antes del inicio de los encuentros; la inscripción judex de los equipos juveniles no será válida como documento acreditativo de estar inscrito en la competición.


Para poder participar en un encuentro se deberá presentar la Autorización Federativa y el D.N.I., pasaporte o carnet de conducir. En el caso de ausencia de alguno de los documentos anteriores, el árbitro del encuentro no permitirá la alineación de participantes salvo en los siguientes casos:
a) FALTA DE D.N.I.: Debe presentar foto y firmarla al dorso delante del primer árbitro del encuentro. Ésta será remitida junto con el acta del encuentro al Juez Único de Competición. El equipo deberá acreditar sin requerimiento de la Federación Extremeña, en un plazo máximo de 72 horas, la identidad de los participantes mediante la presentación del DNI, pasaporte o fotocopia compulsada, donde se observe con claridad el rostro e identidad del deportista. En el caso de que el club no lo remita a la Federación, el equipo será sancionado con 100€ de multa por dicho incumplimiento.
b) FALTA DE RELACIÓN DE PARTICIPANTES: Los participantes certificarán   que tienen correctamente tramitada la misma en la Federación Extremeña, mediante la inclusión de la firma, DNI y nombre de los participantes que no la presenten en el acta del encuentro. (Modelo NC-12)
En el plazo de 72 horas, el club deberá remitir vía fax a la Federación Extremeña de Voleibol, la Relación de Participantes del equipo. En el caso de que el club no lo remita a la Federación, el equipo será sancionado con 100€ de multa por dicho incumplimiento.

El árbitro deberá reflejar en el acta del encuentro cualquier anomalía en la documentación. En el caso de que se incluyera en el acta del encuentro alguna persona sin tener tramitada correctamente la autorización federativa, el equipo será sancionado por alineación indebida y  se sancionará con la pérdida del encuentro por 3 set a 0, el equipo no sumará un punto por su participación en el encuetro y se le descontará un punto de la clasificación general, y con 100 € de multa

Únicamente podrán ser inscritos en el acta del encuentro los entrenadores, jugadores y auxiliares presentes hasta el momento del sorteo entre los capitanes de ambos equipos.

 En todos los encuentros será obligatoria la presencia de al menos un entrenador del club con titulación suficiente para dirigir el equipo, debiendo estar físicamente presente en el mismo. El incumplimiento de esta obligación será reflejada en el acta del encuentro y será sancionado económicamente con 100 € de multa.
8.- JUGADORES Y ENTRENADORES EXTRANJEROS.


No se considerará jugador o entrenador extranjero al comunitario o al natural de un país del Espacio Económico Europeo.

Los jugadores extranjeros senior únicamente podrán participar con el equipo por el que tramitaron su licencia.

Sólo se permitirá la tramitación de tres licencias de jugadores/as extranjeros/as por equipo en competición senior. No se permite alinear en ningún caso (incluidos jugadores juveniles extranjeros especiales) más de tres extranjeros en el mismo partido.

En la categoría juvenil no se admitirá ningún jugador extranjero salvo los denominados extranjeros especiales (un máximo de tres). Si el club dispusiera de extranjeros especiales juveniles que cumplieran las condiciones exigidas para su participación en equipos senior de su club, podrán ser alineados, pero ocupando plaza como extranjero en el encuentro.

En la categoría cadete e infantil no hay límite de tramitación ni de alineación de jugadores extranjeros, sin necesidad de que sean calificados como especiales (en este punto habrá que tener en cuenta la normativa de competición de los Juegos Deportivos Extremeños).

Si el club dispusiera de extranjeros cadetes que cumplieran las condiciones exigidas para su participación en un equipo juvenil de su club, podrán ser alineados, previa solicitud de autorización federativa y debiendo en ese caso obtener la calificación de extranjero especial, ocupando plaza como extranjero especial en el encuentro.

Los jugadores extranjeros inscritos dentro de los plazos establecidos en equipos de Segunda División, sin autorización para Fases Nacionales, y que posteriormente se clasifiquen para dichas fases, podrán solicitar la autorización federativa en el momento de formalizar la inscripción del equipo para la Fase Final.

En caso de que un jugador no comunitario adquiera esta condición durante el transcurso de la temporada, podrá, desde el momento de que disponga de documento oficial que así lo determine, modificar la cualidad por la cual se le tramitó su licencia, sin necesidad de tramitar una nueva licencia, tendiendo a partir de ese momento los mismos derechos y obligaciones que un jugador comunitario permitiéndose al equipo a que pertenezca tramitar otra licencia de jugador no comunitario siempre y cuando éste tenga plaza libre, cumpla con los requisitos necesarios para su tramitación y esté dentro de los plazos previstos para diligenciar licencias en esa competición. Corresponde al equipo interesado aportar toda la documentación justificativa.

Un entrenador extranjero sólo podrá alinearse en el equipo de su club por el que ha tramitado su licencia, o en equipos de ese mismo club de categoría inferior. Para alinearse en equipos del club de categoría superior debe darse de baja en el que tenía tramitada su licencia, y tramitar una nueva en el nuevo equipo.

9.- ÁRBITROS.-


En la Competición Autonómica podrán actuar todos los árbitros que tengan la titulación correspondiente.


Las designaciones corresponden al Comité Territorial, y el importe de los derechos de arbitraje será el aprobado por la Federación Extremeña de Voleibol.


Para solicitar árbitros neutrales se atenderá con carácter general a lo dispuesto en el Reglamento General de Competición de la Federación Extremeña de Voleibol y, en su defecto, a las normas de la Real Federación Española de Voleibol. Dicha solicitud se realizará al Comité Territorial de Árbitros, con una antelación mínima de quince días a la fecha de celebración del encuentro, cumpliendo los requisitos previos de carácter general para la solicitud de árbitros neutrales.


Todo árbitro estará obligado a tramitar su licencia en la Federación Extremeña de Voleibol, 10 días antes del comienzo de la temporada o de ser designado para un encuentro. En caso contrario no podrá ser designado para dirigir encuentros. Si a pesar de no disponer de licencia el árbitro dirigiera un encuentro, será sancionado según lo dispuesto en el reglamento disciplinario.


Los miembros del equipo arbitral depositarán en la mesa del anotador al inicio del encuentro, su licencia de árbitro en vigor.


El primer árbitro del encuentro, en ausencia de un Delegado Federativo, será responsable de hacer cumplir la normativa establecida al respecto para los terrenos de juego y desarrollo de los partidos, solicitando del delegado de campo la subsanación de las deficiencias que surgieran en el mismo.


Los árbitros están obligados a conocer y aplicar la normativa vigente de la Federación Extremeña de Voleibol para cada competición, debiendo señalar todas las anomalías de los campos de juego y del encuentro, reflejándolas en las actas y/o anexos oficiales.


Los primeros árbitros de cada encuentro tienen la obligación de remitir el acta del encuentro a la Federación Extremeña de Voleibol antes de las 36 horas de finalización del encuentro.


El primer árbitro estará obligado a rellenar la parte correspondiente de las autorizaciones federativas correspondientes a jugadores senior que pertenezcan a una división inferior del encuentro que dirige, y reflejarlo en el acta. 


En definitiva a reflejar en el acta del encuentro todas las anomalías respecto a la documentación presentadas por los equipos.

10.- CANCHAS DE JUEGO.-


El incumplimiento de los requerimientos mínimos de las canchas de juego establecidos normativamente, será sancionado según se establece en el Reglamento Disciplinario. En caso de deficiencias muy graves no se podrán disputar encuentros en el campo, debiendo el club designar otra instalación o subsanar las deficiencias.

La Federación Extremeña de Voleibol podrá establecer cualquier sistema para supervisar el control de los requisitos mínimos en las canchas de juego. Podrá nominar delegados federativos que presenten informe de las condiciones en las que se desarrollan los encuentros.


En el caso de canchas descubiertas, se establece un periodo de espera, para la disputa de los encuentros, por causas meteorológicas, cuando éstas concurran,  de dos (2) horas. Transcurrido dicho plazo sin que se haya disputado el encuentro a consecuencia de la adversa climatología, el equipo local vendrá obligado a sufragar los gastos, tanto del equipo visitante como del conjunto arbitral, que suponga el aplazamiento.


Tal aplazamiento deberá ser comunicado a la Federación Extremeña de Voleibol, dentro del mismo plazo que se establece para la comunicación de resultados.


Es obligatorio que el anclaje de los postes sea directamente al suelo y no se utilicen contrapesos, así mismo, es igualmente obligatorio que la cancha disponga de protectores de postes, tablillas para realizar los cambios y marcador (electrónico o de mano) para el control de la puntuación.

Cuando un equipo estime que la cancha donde debe disputar algún encuentro, no reúne las condiciones adecuadas, podrá pedir la intervención de la Federación Extremeña de Voleibol para que, girando visita a la instalación, determine la idoneidad de la pista. El equipo demandante de esta medida correrá con los gastos de kilometraje y desplazamiento que la medida ocasione, estableciéndose el importe de 0´22 €/Km y 50 € en concepto de dieta; en caso de que dicha reclamación sea cierta, los gastos de desplazamiento y dieta correrán por parte de equipo infractor y la Federación devolverá el pago realizado por el equipo solicitante.

11.- CONTROLES ANTIDOPAJE.


La Federación Extremeña de Voleibol podrá realizar controles de dopaje en las competiciones de ámbito autonómico conforme a la normativa vigente.

12.- IMPORTES DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN, DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS, FIANZAS Y SEGURO DEPORTIVO:

	CATEGORÍA
	CUOTA PARTICIPACIÓN
	CUOTA TRAMITACIÓN LICENCIAS
	FIANZA – AVAL
	SEGURO DEPORTIVO

	Segunda División
	500 €
	500 €
	500 €
	Pend. Determinar

	Juvenil
	300 €
	400 €
	300 €
	Pend. Determinar


· La Cuota de Tramitación de Licencias, será un pago único por la totalidad de licencias que solicite un equipo (mínimo 8 jugadores y 1 entrenador).

· Para cualquier licencia de jugador, auxiliar o entrenador extranjero que se solicite, habrá que abonar la cantidad adicional de 200 €, por cada solicitud.

· El Seguro Deportivo que se contrate por parte de la Federación Extremeña de Voleibol, será de obligado abono por parte de todos los participantes, a excepción de aquellos deportistas que se puedan beneficiar del Seguro Deportivo contratado por la Junta de Extremadura (seguro judex.).

· Estos importes son para participar en las competiciones de ámbito autonómico, para participar en las competiciones de ámbito nacional, habrá que satisfacer los importes reflejados en la normativas de la Real Federación Extremeña de Voleibol

13.-  IMPORTES LICENCIAS Y TARIFAS ARBITRALES:

· LICENCIAS:
	TIPO LICENCIA ARBITRAL
	IMPORTE

	Territorial “A”
	35 €

	Territorial “B”
	30 €


· TARIFAS ARBITRALES: 
	COMPETICIÓN
	1º ARBITRO
	2º ARBITRO
	ANOTADOR 
	DIETA (1) Y KMS

	2ª DIVISIÓN
	37
	24
	10
	12 € Y 0´22 €/kms

	JUVENIL
	30
	20
	10
	“”

	CADETE
	20
	
	15
	“”

	INFANTIL
	16
	
	13
	“”

	ALEVÍN
	
	
	20 € (2)
	


(1) La dieta será efectiva en el caso de realizar más de 175 kms. de desplazamiento para arbitrar el encuentro.

(2) Esta gratificación será por árbitro y convivencia.
14.- ADJUDICACIÓN DE SEDES PARA LA DISPUTA DE COMPETICIONES.


La Federación Extremeña de Voleibol podrá adjudicar de forma directa, sin convocatoria previa, las sedes para la disputa de las competiciones y fases finales autonómicas, cuya normativa prevea su necesidad. Si lo estimase oportuno, la Federación Extremeña podrá convocar la solicitud de las citadas sedes en las condiciones que se señalen.


Si convocada públicamente la solicitud de sedes, concluyera el plazo fijado para la presentación de las mismas sin que hubiera ninguna o, una vez estudiadas las presentadas, ninguna cumpliera los requisitos mínimos contemplados en la convocatoria, la Federación Extremeña, sin mediar nuevo concurso, negociará libremente la adjudicación de la sede en las condiciones que estime oportunas.

16.- OTRAS CONSIDERACIONES.


La Federación Extremeña podrá modificar cualquier apartado de estas normas, o de las normas específicas de cada competición, con el fin de mejorar tareas administrativas, de gestión o de desarrollo de las competiciones. Si así fuera, lo hará público y lo pondrá en conocimiento inmediatamente de los clubes. La Federación Extremeña tendrá potestad para la interpretación de cualquier apartado de estas normas de competición o de las normas específicas de cada competición, que puedan dar lugar a dudas reglamentarias de procedimiento administrativo o deportivo.


Todos los clubes organizadores tendrán la obligación de facilitar el acceso a los jugadores, miembros de los equipos participantes y de la Federación Extremeña. En aquellos encuentros en que se hubiera autorizado por los órganos competentes un cambio de fecha, bien de oficio o por solicitud de los interesados, sólo podrán alinearse aquellos jugadores, entrenadores y auxiliares que tuvieran licencia debidamente tramitada en la fecha que debía haberse jugado según el calendario oficial, y que no estuviesen sancionados el día inicialmente previsto para su celebración.


Si a juicio de los Órganos disciplinarios hubiera de continuarse o repetirse un encuentro ya comenzado, sólo podrán alinearse válidamente en la repetición o continuación los jugadores, entrenadores y auxiliares inscritos en acta del citado encuentro, no expulsados o descalificados durante el partido o plazo de tiempo jugado, ni sometidos a sanción federativa que lo impida.

La Federación Extremeña de Voleibol, podrá admitir la participación de jugadores cadetes en competición senior, siempre y cuando el equipo interesado remita a la Federación una autorización paterna en la que el padre-madre o tutor autorice a su hijo a participar en dicha competición. No se admitirán solicitudes de jugadores infantiles para competiciones juveniles y superiores.
La Federación Extremeña de Voleibol, podrá organizar Fases Clasificatorias en las cuales debido al sistema de competición asignado, los encuentros se disputen al mejor de 3 set. 

